
 











 Tipo de Documento: Informe Interno Código de Formato: 
SGI-II-013/RV.01/Marzo.2020 

 

 

PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICO 
SUR, PERÚ – BRASIL 
TRAMO 4: PTE. INAMBARI – AZÁNGARO 

 

 

 

_________________________________________________________________________
Página 1 de 11 

 

INFORME Nº 009-2025-OSP-focc FECHA: 12 de setiembre 2025 

ASUNTO: 
Reclamo realizado en Pesaje Ccatuyo 
Folio EPMA N° 000115 

DIRIGIDO A: 
 

Ing. Gustavo Bustinza Mamani 
Jefe Senior de Tramo 

ELABORADO POR: FÉLIX CUTY CURI 

 

 
I. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 04 de agosto de 2005, el Concedente y el Concesionario, suscribieron el 
Contrato de Concesión, el cual en la cláusula 8.32 señala lo siguiente al Control de Pesos 
y Dimensiones Vehiculares: 

“Luego de la Fecha de Inicio de la Explotación y en el Área de la Concesión, 
el CONCESIONARIO es el responsable de hacer respetar íntegramente el 
Reglamento de Pesos y Dimensiones Vehiculares vigente.” 

2. Desde el 09 al 12 de junio de 2025, el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) procedió a 
realizar los trabajos de calibración y certificación de la balanza de precisión ascendente de 
la Estación de Pesaje Ccatuyo, dando como resultado su conformidad a los ensayos con 
el camión patrón de INACAL sobre la balanza de precisión, los trabajos consistieron en 
verificar la planimetría, horizontalidad y verticalidad en el carril de la balanza de precisión, 
además de tomar 240 muestras de los pesos de la balanza en diferentes configuraciones 
vehiculares. 

3. Con fecha 13 de junio de 2025, INACAL Lima emite la certificación de la balanza para que 
los Inspectores de la SUTRAN procedan a fiscalizar a los vehículos que transitan y se pesan 
en la balanza de precisión ascendente de la Estación de Pesaje Ccatuyo. 

4. El REGLAMENTO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
de OSITRAN en el Capítulo Segundo, artículo 37, menciona como requisitos para presentar 
un reclamo lo siguiente: 

a) La instancia u órgano resolutorio al que va dirigido el RECLAMO. 
b) Nombre completo del reclamante, número del documento de identidad, domicilio legal; 

y, domicilio para hacer las notificaciones 
c) Datos del representante legal, del apoderado y del abogado si los hubiere; 
d) Nombre y domicilio del reclamado; 
e) La indicación de la pretensión solicitada; 
f) Los fundamentos de hecho y de derecho de la pretensión; 
g) Las pruebas que acompañan el reclamo o el ofrecimiento de las mismas si no 

estuvieran en poder del reclamante; 
h) Lugar, fecha y firma del reclamante. En caso de no saber firmar, bastará la huella 

digital. 
i) Copia simple que acredite la representación 

Para el caso de los reclamos vía telefónica, se exceptúa el literal h) y para el cumplimiento 
del i) se otorga un plazo de dos días para su cumplimiento, bajo el apercibimiento de 
considerarse como no presentado el RECLAMO.”. 
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Información personal que el usuario reclamante ha consignado en la ficha de reclamos del 
Libro de Reclamos y Sugerencias. 

5. Con fecha 28 de agosto 2025, el señor Jorge Charalla Chacca, con D.N.I. 24296367, 
domiciliado en jirón Floreciente N° 400, Sicuani, Canchis, Cusco, vehículo con placa de 
rodaje AKQ874 y semirremolque BRW983, interpuso un reclamo en el Libro de Reclamos 
y Sugerencia de la Estación de Pesaje Ccatuyo sentido Ascendente. 

II. ANALISIS  

1. Del contenido del reclamo presentado por el usuario, se extrae que el usuario manifiesta su 
incomodidad y molestia por los pesos capturados por la balanza de precisión ascendente, 
aduciendo que la empresa para la cual trabaja le carga el peso justo. 

 

2. El reclamo del usuario se origina por una diferencia en el peso declarado en la Constancia 
de Verificación de Pesos y Medidas por la empresa en la que el usuario trabaja y el peso 
capturado en la balanza de precisión ascendente, así como a lo informado por el Inspector 
de la SUTRAN que lo interviene, según lo redactado, le mencionan que la balanza de YURA 
está mal calibrada por 800 kilos, por este motivo solicita el libro de reclamaciones para dejar 
constancia de su incomodidad. 

3. Para responder la incomodidad del usuario al ser controlado, es necesario aclarar que los 
Sistemas de Pesaje en la Red Vial Nacional, controlan a los vehículos en movimiento para 
que el tránsito vehicular en las carreteras se agilice, sea fluido y sin interrupciones, por lo 
cual las balanzas de este tipo tiene un margen de error internacional de +/-3% de variación 
en relación al peso que transporta el usuario, por ello los márgenes de variación de INACAL 
al momento de calibrar este tipo de balanzas se basan en esta variación dinámica 
internacional contemplada en la norma ASTM e1318-09, lo cual es de pleno conocimiento 
de los Inspectores de SUTRAN al momento de concientizar y explicar al usuario. 

4. El peso declarado en la Constancia de Verificación de Pesos y Medidas es de 48,487.50 kg, 
y se distribuye: 

DESCRIPCIÓN PESO MEDIDA 

Carga transportada según Guías de Remisión 32,087.50 kg 

Peso neto: Tracto remolcador (tarjeta de propiedad) 8,890.00 kg 

Peso neto: Plataforma (tarjeta de propiedad) 7,500.00 kg 

Sumatoria total 48,477.50 kg 

Peso declarado en la Constancia de Verificación de 
Pesos y Medidas 48,487.50 kg 
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Diferencia 10.00 kg 

Es importante señalar que esta sumatoria no incluye el peso de accesorios del vehículo 
como llantas de repuesto, caja de herramientas, tolva de protección, ni el combustible y el 
conductor, factores que sin duda incrementan el peso bruto total y que no esta declarada en 
la Constancia de Verificación de Pesos y Medidas. Asimismo, dicho vehículo es beneficiado 
con suspensión neumática en el tracto remolcador y la plataforma, las modificaciones que 
tuvo el vehículo para dicho beneficio también afectan e incrementan el peso neto que consta 
en las tarjetas de propiedad. 

5. Verificando los tránsitos en el carril de precisión en dicho día, se aprecia que la configuración 
vehicular del usuario tenía 6 ejes, el cual transitaba con exceso de peso (49,633 kg) para 
dicha configuración vehicular (48,000 kg), asimismo, la web de PROVIAS Nacional contiene 
información de las placas del vehículo controlado del usuario, los cuales tienen Permiso de 
Bonificación por el uso de Suspensión Neumática (R.S. N° 009227-2025-MTC/20.13.2 y 
R.S. N° 00010844-2025-MTC/20.13.2) tracto y remolcador respectivamente, el cual lo hace 
acreedor para transportar 50,400 kg., ante esto es necesario mencionar que la suspensión 
neumática se utiliza en vehículos en el cual se utiliza un compresor de aire (bolsas de aire) 
para mantener los ejes a la altura correcta en lugar de muelles de compresión; cabe indicar 
que si el usuario no controla el aire adecuadamente de los ejes con suspensiones 
neumáticas altera la captura correcta de los pesos en cada eje. 

6. El control de vehículos con permiso de bonificación se realiza en las estaciones de pesaje y 
está a cargo de los inspectores de SUTRAN. Aunque el Inspector de SUTRAN se limitó a 
informar que el vehículo excedía el peso legal, debió haber explicado al transportista las 
bases normativas de la bonificación, la importancia de portar los permisos originales para el 
tránsito e inspección, el análisis, las causas y todo lo relacionado al peso transportado por 
él usuario. La apreciación del usuario carece de sustento normativo, ya que las acciones de 
control están alineadas con la regulación vigente para el uso de la bonificación. 

7. El personal que realiza el control en el pesaje actuó correctamente al ingresar al vehículo al 
control de los Inspectores de SUTRAN y estos realicen las verificaciones encomendadas a 
su cargo. 

III. CONCLUSIONES 

• La apreciación del usuario sobre el control realizado y pesos reportados en la balanza de 
precisión de la Estación de Pesaje Ccatuyo carecen de sustento normativo, ya que las 
acciones de control están alineadas con la regulación vigente para el uso de la bonificación. 

• El peso bruto total reportado por el usuario en la Constancia de Verificación de Pesos 
declarada, solo contempla el peso de la carga transportada y el peso neto total del tracto 
remolcador y la plataforma, tal como se demuestra en los documentos adjuntos. 

• La finalidad de estos controles es asegurar que los vehículos sigan cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones que les permitieron acceder al beneficio de bonificación, 
garantizando así la seguridad vial y la protección de la infraestructura. 

• Las balanzas de precisión de la Estación de Pesaje Ccatuyo se encuentran calibradas y 
certificadas por el Instituto Nacional de la Calidad sobre la norma ASTM e1318-09 y 
procedimientos normados internacionalmente para dicho tipo de balanza. 

• El Certificado de Calibración LGM-VP-019-2025 puede ser verificado en la siguiente 
dirección web de INACAL, https://servicios.inacal.gob.pe/consultas/balanzaeje.aspx  
asimismo, los certificados están a la vista de cada usuario en las ventanillas de atención de 
las oficinas de SUTRAN. 

https://servicios.inacal.gob.pe/consultas/balanzaeje.aspx
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• La función de los inspectores de la SUTRAN es inspeccionar, analizar las causas y todo lo 
relacionado al peso transportado, así como explicar las bases normativas del control. 

Por lo tanto, se sugiere declarar INFUNDADO el reclamo registrado en el Libro de Reclamos y 
Sugerencias de la Estación de Pesaje Ccatuyo. 

Es todo lo que informo para los fines que se estime conveniente. 

IV. ANEXOS 

• Constancia de Verificación de Pesos y Medidas 

• Guías de Remisión T004-0000004708 y T004-0000004707 

• Información Vehicular: placas AKQ874 y BRW983 

• Permisos de Bonificación N° PBM2506454 y N° PBM2507613  
 
Atentamente, 
 
 
 
FÉLIX CUTY CURI 
GRUPO SUR. 
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ANEXOS 
 

CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE PESOS 
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GUIAS DE REMISIÓN 
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INFORMACIÓN VEHICULAR PLACA AKQ874 
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INFORMACIÓN VEHICULAR PLACA BRW983 
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PERMISO DE BONIFICACIÓN PLACA AKQ874 
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PERMISO DE BONIFICACIÓN PLACA BRW983 
 

 




